
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Economía y Hacienda

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/011016 TIPO CONTRATO: Suministro

TÍTULO EXPEDIENTE: Actualización y mantenimiento de licencias del sistema de control horario
WCRONOS

OBJETO DEL CONTRATO: Actualización y mantenimiento de licencias del sistema de control  horario
WCRONOS.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Negociado sin publicidad

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General de Economía y Hacienda

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Informática

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: La Consejería de Economía y Hacienda utiliza licencias de la
herramienta  WCRONOS para el control horario de la jornada laboral de los empleados  públicos que en
ella prestan servicio. Las licencias también se  utilizan en las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Castilla y  León, puesto que el Decreto 7/2022, de 5 de mayo, por el que se  establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y  Hacienda, encomienda en su artículo 1.l a la Consejería la
gestión  administrativa de las mismas.

El buen funcionamiento de WCRONOS requiere de la contratación de un  mantenimiento que proporcione
soporte a los usuarios del sistema,  asistencia técnica para la resolución de las incidencias que se 
produzcan y disponibilidad de las novedades y actualizaciones de la  herramienta que se publiquen,
evitando situaciones de obsolescencia.

Estando cercano a su fin el actual contrato de soporte y mantenimiento  de licencias, es necesario licitar un
nuevo contrato.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2025 G/923C01/64500/0 0201 20.902,14 € 4.389,45 € 25.291,59 € 

2026 G/923C01/64500/0 0201 20.902,14 € 4.389,45 € 25.291,59 € 

2027 G/923C01/64500/0 0201 20.902,14 € 4.389,45 € 25.291,59 € 

TOTAL 75.874,77 € 

PLAZOS DEL CONTRATO
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DURACIÓN DEL CONTRATO: De acuerdo con la cláusula 1.4 del PCAP.

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: Sí

DURACIÓN DE LA PRÓRROGA: 12 meses

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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Consejería de Economía y Hacienda 
Secretaría General 

 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA POR LA QUE SE APRUEBA EL GASTO Y EL 

EXPEDIENTE DEL CONTRATO PARA LA “ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE LICENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL HORARIO WCRONOS” 

(A2024/011016) 

 

Vista la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de fecha 27 de junio de 

2024, por la que se acuerda el inicio de expediente para la contratación reseñada en el 

encabezamiento. 

 

Resultando que figuran incorporados al mismo los documentos e informes 

preceptivos exigidos por el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

 

Constatada la existencia de crédito adecuado y suficiente para llevar a cabo la 

presente contratación. 

 

Visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y al cuadro de características del mismo, así como el 

informe favorable de fiscalización previa. 

 

Y de conformidad con lo previsto en el Decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que 

se desconcentran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería de 

Economía y Hacienda y en las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, 

el órgano competente para la aprobación del expediente es la Secretaría General de la 

Consejería de Economía y Hacienda. 

 

HE RESUELTO 

 

1. La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y el expediente de contratación. 
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Consejería de Economía y Hacienda 
Secretaría General 

 
 

2. La aprobación del gasto propuesto en el expediente, IVA incluido, que se financiará 

con cargo a la aplicación presupuestaria indicada. 

 

3. La autorización de la apertura del procedimiento de adjudicación, que se realizará 

mediante procedimiento negociado del artículo 168.a.2 de la LCSP, según el único 

criterio de adjudicación definido. 
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